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AYUNTAMIENTO PLENO

Minuta del Acta de la sesión extraordinaria urgente celebrada por
este Ayuntamiento Pleno, (Nº 17/2021), el día 13 de julio de 2021.

PRESIDE:
Dña. María Noelia García Leal

ASISTEN:
D. Jesús Manuel Perera Carreras
Dª Lorena Hernández Labrador
D. Víctor Manuel González Hernández
Dª Mónica González Rodríguez
D. José María Rivera Carrillo
D. Francisco Alberto Leal Cruz
Dª María Inmaculada Fernández Pérez
Dª María Elena Pais Fuentes
Dª María Nieves Barroso Ramos
D. Diego González Cabrera
Dª Patricia González González
Dª María Teresa Acosta Navajas
D. Felipe Ramos Pérez

FALTAS DE ASISTENCIA:
D. Mariano Hernández Zapata
Dª Elena Concepción Marrero
Dª María del Rosario González Palmero
D. Roberto Miguel Nazco Vicente
Dª Diheva Martha Fernández Luzúa
D. Francisco Montes de Oca Acosta
D. José Manuel González Afonso

SECRETARIA GENERAL:
Dña. Miriam Pérez Afonso

En la Casa Consistorial de Los Llanos de Aridane, el día 13
de julio de 2021, previa convocatoria y citaciones hechas en forma
legal, se reúne el Pleno de esta Corporación, al objeto de
celebrar sesión pública extraordinaria urgente.

Preside la Sra. Alcaldesa Presidenta Dña. María Noelia García
Leal, y asisten los Sres. Concejales arriba mencionados.
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Está presente la Secretaria General Dña. Miriam Pérez Afonso,
quien da fe del acto.

Convocada la sesión para las 9:00 horas, por la Presidencia
se declara abierta la sesión siendo las 9:02 horas, y de
conformidad con el Orden del Día se adoptan los siguientes
acuerdos:

1.- DECLARACIÓN DE URGENCIA DE LA SESIÓN.

La Sra. Alcaldesa toma la palabra explicando que la urgencia
de la sesión viene motivada por la celeridad de poner en
funcionamiento el Convenio de Servicio de Ayuda a Domicilio.

No suscitándose debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, declarar la urgencia de la sesión.

2.- CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL AYUNTAMIENTO DE
PUNTALLANA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS LISTAS DE RESERVA
CONSTITUIDAS EN AMBAS CORPORACIONES.

Se da cuenta por Secretaría de orden de la Alcaldía, del
dictamen de la Comisión Informativa de Promoción Económica y
Desarrollo Local; Fiestas, Cultura, Comercio, Sector Primario,
Turismo y Participación, adoptado en sesión extraordinaria
urgente, celebrada el día 12 de julio de 2021, y cuyo tenor
literal es el siguientes:

“4.- CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL AYUNTAMIENTO DE
PUNTALLANA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS LISTAS DE RESERVA
CONSTITUIDAS EN AMBAS CORPORACIONES.

Visto el informe jurídico emitido, cuyo tenor literal es el
siguientes:

INFORME PROPUESTA

Visto borrador de convenio de colaboración a celebrar entre
este Ayuntamiento y el Ayuntamiento de Puntallana para el uso
recíproco de las listas de reserva de personal laboral que se
constituyan en ambas corporaciones, emito el siguiente
informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido
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en el artículo 3.3. a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO. Se da traslado a esta Secretaría de borrador de CONVENIO
ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO
DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL AYUNTAMIENTO DE PUNTALLANA PARA LA
UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS LISTAS DE RESERVA CONSTITUIDAS EN
AMBAS CORPORACIONES.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

 Los artículos 22.2.p), 47.2.h) y 57 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias,
artículos 31, 40, 55.
 Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2021, artículo 19.
 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, artículos 11 y 78.
 Recomendación Nº 2 emitida por la Viceconsejería de
Administración Pública del Gobierno de Canarias que establece que
se recomienda a cada Corporación Local constituir, mediante
convocatoria pública, listas de reserva para la sustitución
temporal de sus trabajadores. De no disponer de tales listas, se
podrá acudir a las constituidas por otras entidades locales o por
el Cabildo Insular respectivo para la contratación de personal con
vínculo laboral y ausencia temporal, por razones de urgencia en la
prestación del servicio.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:
Limitada la posibilidad de contratación de personal laboral

temporal a aquellos sectores y actividades que se hayan
considerado prioritarios para la entidad local, de acuerdo a la
normativa de aplicación, ésta ha de realizarse de conformidad con
los principios que han de regir el acceso a la función pública, a
saber, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

El expediente adolece de memora justificativa donde se
acredite su conveniencia, oportunidad y carácter no contractual,
una vez subsanado lo anterior, se eleva al Pleno municipal la
siguiente propuesta de resolución:
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PRIMERO. Aprobar el “CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL
AYUNTAMIENTO DE PUNTALLANA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS
LISTAS DE RESERVA CONSTITUIDAS EN AMBAS CORPORACIONES”

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo de aprobación del Convenio al
Ayuntamiento de Puntallana y emplazar a su representante para la
firma del mismo.

TERCERO. Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y
documentos de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

CUARTO. Dar publicidad al acuerdo adoptado a través del
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, para
cumplimiento del principio de publicidad que ha de regir el acceso
a la función pública.

No obstante, la Corporación en Pleno acordará lo que estime
pertinente,  con criterio mejor fundado en derecho.

Documento firmado digitalmente el 09-07-2021
MIRIAM PÉREZ AFONSO
SECRETARIA GENERAL

Toma la palabra Don Felipe Ramos para señalar que hay un
error material, en el punto segundo, que señala Santa Cruz de La
Palma.

No suscitándose debate sobre dicho asunto, la Comisión
Informativa acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, elevar el siguiente dictamen al Pleno de la
Corporación:

Primero: Aprobar el “CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL
AYUNTAMIENTO DE PUNTALLANA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS
LISTAS DE RESERVA CONSTITUIDAS EN AMBAS CORPORACIONES”

Segundo: Notificar el Acuerdo de aprobación del Convenio al
Ayuntamiento de Puntallana y emplazar a su representante para la
firma del mismo.
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Tercero: Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y
documentos de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

Cuarto: Dar publicidad al acuerdo adoptado a través del
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, para
cumplimiento del principio de publicidad que ha de regir el acceso
a la función pública.”

No suscitándose debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, adoptar el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el “CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL
AYUNTAMIENTO DE PUNTALLANA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS
LISTAS DE RESERVA CONSTITUIDAS EN AMBAS CORPORACIONES”, cuyo tenor
literal es el siguiente:

CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCELENTÍSIMO
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE
PUNTALLANA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA DE LAS LISTAS DE RESERVA

CONSTITUIDAS EN AMBAS CORPORACIONES.

De una parte, Doña MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL, con DNI núm.
42.176.951-B Alcaldesa del Excelentísimo Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane, con CIF P3802400F, facultada para la firma del
presente por acuerdo plenario de fecha …………………….2021.

De otra parte, Don…………………….., con DNI núm. ……………………… Alcalde
del Ilustre  Ayuntamiento de Puntallana, con CIF…………………, facultado
para la firma del presente por acuerdo……………………………………..

Reconociéndose ambos la capacidad jurídica necesaria para la
celebración del presente convenio administrativo de colaboración
EXPONEN:

Primero: Que las Administraciones públicas actúan y se relacionan
de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en
consecuencia, deben prestar  en el ámbito propio, la cooperación y
asistencia activas que las otras Administraciones pudieran recabar
para el eficaz ejercicio de sus competencias.

Segundo: Que la asistencia y cooperación requerida sólo podrá
negarse cuando el ente del que se solicita no esté facultado para
prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando,
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de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela
tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones. La
negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente a la
Administración solicitante.

Tercero: Que las Administraciones Locales, como administraciones
más próximas al ciudadano, asumen en virtud de distintas
normativas sectoriales una serie de competencias y servicios, cada
vez más especializados y profesionalizados a fin de satisfacer la
creciente demanda ciudadana.

Cuarto: Que la especialización y diversidad de servicios crea
problemas de gestión a la hora de provisión de los distintos
puestos de trabajo. Puestos que han de ser cubiertos con carácter
de urgencia para evitar que se queden sin prestar servicios
públicos esenciales, garantizando el máximo respeto a los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Quinto: Que el recurso a las bolsas de trabajo o listas de reserva
es la forma más adecuada de cubrir las necesidades de efectivos
que van surgiendo.

Sexto: Que la diversa tipología de servicios que prestan las
Entidades Locales y la misma cualificación que ha de exigirse a
los profesionales complica que en cada Corporación haya bolsas de
reserva que den respuesta a todas las necesidades que se van
planteando.

Séptimo: Que la Recomendación Nº 2 emitida por la Viceconsejería
de Administración Pública del Gobierno de Canarias establece que
se recomienda a cada Corporación Local constituir, mediante
convocatoria pública, listas de reserva para la sustitución
temporal de sus trabajadores. De no disponer de tales listas, se
podrá acudir a las constituidas por otras entidades locales o por
el Cabildo Insular respectivo para la contratación de personal con
vínculo laboral y ausencia temporal, por razones de urgencia en la
prestación del servicio.

Visto cuanto antecede, las partes formantes ACUERDAN:

Primero: Que el Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane y el
Ayuntamiento de Puntallana, recíprocamente, se sirvan de las
listas de reserva que tengan constituidas tales Corporaciones para
la provisión de puestos de trabajado afectos a servicios
esenciales, con vínculo laboral y de carácter temporal.

Segundo: Que el procedimiento de comunicación entre ambas
Corporaciones sea ágil, debiendo girar la Administración
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interesada en el uso de la bolsa solicitud escrita a la
administración que la tenga constituida. La estimación o
desestimación de la solicitud habrá de hacerse por escrito,
estando motivada la respuesta en aquellos supuestos expresamente
previstos en la normativa de procedimiento administrativo.

Tercero: La Administración titular de la bolsa tendrá prioridad
para recurrir a la misma a los efectos de cubrir sus necesidades
de personal.

Cuarto: Para la interpretación de este convenio y la resolución de
las dudas que ofrezca su cumplimiento se constituirá una comisión
paritaria entre los alcaldes y concejales de personal de cada
Corporación, actuando como secretario un funcionario de carrera de
la Corporación solicitante de la reunión que se celebre.

Quinto: Que este convenio sea publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, a los efectos de
conocimiento por parte de eventuales interesados de la posibilidad
de ser contratados por ambas administraciones.

Sexto: El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de
su firma, y tendrá vigencia de un año, prorrogables
automáticamente si no hay denuncia por periodos iguales, hasta un
máximo de cuatro años. 
Se prevé la modificación del presente Convenio previo acuerdo
unánime de ambas administraciones. 

Séptimo: Que la resolución anticipada del convenio habrá de
comunicarse a la otra administración por escrito con la antelación
mínima de un mes, sin que ésta afecte a los contratos vigentes.

Octavo: Que son cauda de resolución:
1. El transcurso del período de vigencia del convenio.
2. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las

obligaciones asumidas en virtud del presente convenio.
3. El mutuo acuerdo.

Noveno: Que el presente convenio tiene naturaleza administrativa,
habiéndose de regir  en lo no previsto en él por la normativa de
procedimiento administrativo y la normativa de régimen local.

Y, en prueba de conformidad, las partes rubrican el presente,
en Los Llanos de Aridane, a ………………….de 2021 de lo que, como
Secretaria, Doy Fe.
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SEGUNDO: Notificar el Acuerdo de aprobación del Convenio al
Ayuntamiento de Puntallana y emplazar a su representante para la
firma del mismo.

TERCERO: Facultar a la Alcaldesa, como representante de la
Corporación, para la firma del convenio y de cuantos actos y
documentos de su competencia se deriven en ejecución del mismo.

CUARTO: Dar publicidad al acuerdo adoptado a través del
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, para
cumplimiento del principio de publicidad que ha de regir el acceso
a la función pública.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, y siendo las 9:03
horas, por la Presidencia se levanta la sesión de todo lo cual
como Secretaria General, doy fe.

Firmado electrónicamente.
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